
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el caso de los as-
pirantes seleccionados por el turno de promoción in-
terna será ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, a tenor de lo regulado
en los artículos 8.2.a) y 10.1.a), en relación con el ar-
tículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de Canarias; significando que, en el caso de presen-
tar recurso potestativo de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1562 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 4 de septiembre de 2007, del Director, por
la que se hace pública la Resolución de 3 de
agosto de 2007, que establece la fecha de cie-
rre de solicitudes para la adjudicación de la
promoción 21 viviendas de promoción públi-
ca, expediente TF-140/PP/04 Hinojeros III, en
el municipio de Granadilla, de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Resolución de 3 de agosto de 2007, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda.

Según lo establecido en el artículo sexto del De-
creto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que se
regula el procedimiento de adjudicación de vivien-
das promovidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en régimen de alquiler, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C.b), del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en fecha 13
de octubre de 2006, la construcción de la promoción
de “21 viviendas, expediente TF-140/PP/04 Hinoje-
ros III”; teniendo prevista la finalización de la mis-
ma en el mes de junio de 2008, y vistos los citados
preceptos y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, de la Resolución de 3 de agosto de 2007, cu-
ya parte dispositiva acuerda literalmente lo siguien-
te:

“Fijar como fecha de cierre de solicitudes para la
adjudicación de las viviendas referidas, la del 31 de
octubre de 2007.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1563 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 4 de septiembre de 2007, del Director, por
la que se hace pública la Resolución de 3 de
agosto de 2007, que establece la fecha de cie-
rre de solicitudes para la adjudicación de la
promoción 12 viviendas de promoción públi-
ca, expediente TF-060/PP/05 Llano Amador,
en el municipio de Puntallana, de la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Resolución de 3 de agosto de 2007, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda.

Según lo establecido en el artículo sexto del De-
creto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que se
regula el procedimiento de adjudicación de vivien-
das promovidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en régimen de alquiler, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003 de 30
de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b), del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en fecha 29
de diciembre de 2006, la construcción de la promo-
ción de “12 viviendas, expediente TF-060/PP/05 Lla-
no Amador”; teniendo prevista la finalización de la

A N E X O

 



misma en el mes de abril de 2008, y vistos los cita-
dos preceptos y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, de la Resolución de 3 de agosto de 2007, cu-
ya parte dispositiva acuerda literalmente lo siguien-
te:

“Fijar como fecha de cierre de solicitudes para la
adjudicación de las viviendas referidas, la del 31 de
octubre de 2007.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3585 Secretaría General Técnica.- Corrección
de errores del anuncio de 24 de julio de
2007, por el que se hacen públicas las Ór-
denes de 18 de julio de 2007, que convocan
concursos, procedimiento abierto, para la
contratación de consultorías y asistencias
para el Área de Carreteras en la isla de
Gran Canaria (B.O.C. nº 155, de 2.8.07).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Orden inserto en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 155, de 2 de agosto de 2007, a continua-
ción se transcribe la oportuna corrección:

En la página 19684, en el expediente de 1º con-
curso: consultoría y asistencia para la redacción del
proyecto de construcción de duplicación de la carretera
GC-2. Tramo: Gáldar-Agaete. Isla de Gran Canaria.
Clave: AT-01-GC-300.

Donde dice: plazo de ejecución: 1º concurso: 18
meses. 

Debe decir: plazo de ejecución: 1º concurso: 24
meses.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3586 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de julio de 2007, que convoca
concurso, procedimiento abierto, declarado de
urgencia, para la adjudicación del contrato pa-
ra la redacción del proyecto básico y de eje-
cución para la construcción de la primera fa-
se del Instituto de Tecnologías Biomédicas en
el Campus de Ciencias de la Salud.- Expte. nº
83/07.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, declarado de ur-
gencia, para la adjudicación del contrato para la re-
dacción del proyecto básico y de ejecución para la
construcción de la primera fase del Instituto de Tec-
nologías Biomédicas en el Campus de Ciencias de
la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 83/07. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to básico y de ejecución para la construcción de la
primera fase del Instituto de Tecnologías Biomédi-
cas en el Campus de Ciencias de la Salud.

b) Lugar de ejecución: Universidad de La Lagu-
na.

c) Plazo de ejecución: tres meses máximo para la
redacción del proyecto básico y de ejecución, una vez
adjudicado el contrato (previa constitución de la ga-
rantía definitiva). En este plazo se incluye el nece-
sario para adaptar el anteproyecto seleccionado a las
sugerencias o aclaraciones que formule la Comisión
técnica. Este plazo es improrrogable, salvo por cau-
sas no imputables al adjudicatario.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.
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